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Sábado 26 de Abril. Año de 1879. 

Mctxn 
* e p a b i l o . » feo ow i e « d ¡ : u . e x c e p t a i l o n l n ; » * . 

PAtcio. DS 9Cscr. icios. - »£n esta cantal, U eVAW i •loii.fcilio, 2'50 p c c t i s . inu
suales anticipadas; íu.>ra de ella 3'ÓU al mes; ) el trimestre; 13 el semestre, y 
2S450 por un año—Se admiten «uicricion^s on Madrid, en ta A imiulstraá.ia 4*1 

predico , por cuyo conducto se pasaran a to, BOKofM de BOLCTI*. plaza de SanlUgo, 2 . -Fuera de es ta capital, llr cU uente por nv'Jio de cir-
U á la V-loiiniUraJon, c«« inclusun leí importe del tiemptf de abjao en sello* — Un 
número suelto, 50 céntimos de pe»ela. 

j i • ¿ •. . x>' • , 

Las i'-jcs, ordenes j «nuncios que hayan -Je insertarse en 
o, Bot nnu O F I C Í A L E S se han de mandar al Jefe Político 

frtpfcti'o. por cuyo condut 
jjj uitiicionados periódicos. 

(Heul trdt* dt 6 U Kkrxl it 1839.) 

A D V C a T B S S U E O I T O & I A I . . 

Las dU¡> >sictóné* de las Autoridales, excepto las que 
sean á instancia de pirlo no pobre, $e ins& t..rau oñcialraentea 

1 asimismo cualquier auuncio concerniente al servicio nació sa l 
que dimane de \\4 mismas; poro los de ínteres particular 

| pagarán 50 céntimos de pásela por cada linea de Inserción. 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid. 

Extracto de los'1 servicios y méritos por orden, de partidos judiciales y antigüedad 
He los Maestros de primera enseñanza con titula profesional, que desempeñan en 
propkdad.siis escuelas en esta capital y su provincia. 

•'•«Vffj (Continuación.) 

Baiajas.—J*)« Marcial García Sánchez.—Elemoutal.—Quince años, seis meses y 
vinticiuco dias en propiedad, y dos años, diez meses y veinticinco dias como 

pjnteriuo.—Ha sido Secretario de Ayuntamiento.—Fué premiado con un Diccio
nario de Educación y con Medalla de plata por la Juata pro ri acial.—Tiene 
aprobada una oposición. 

Loeches.— \). Nicanor García Bratuti.—Elemontal.—Catorce años y siete meses en 
propiedad. 

Fyeute el Saz.—1). Mariano Jiménez.—3Eloineutal.-Catorce años, dos meses y 
veiuticiuco dias en propiedad, y cinco meses y nueve dias como interiuo.—rAcre
dita varias rneuciones honoríficas como resultado de exámenes públicos. 

YaidilecUa.—D. Natalio Moraloda.—Elemental.—Doce años, once meses y uueve 
•JIMS on propiedad, y tres meses y veintisiete dias como interino.—Se creó á su 
instancia una Escuela pública.—Ha enseñado adultos.—Ha explicado Agricul
tura en couferenqias, y se le dieron gracias por las Juntas provinciales do Agri
cultura e* Instrucción pública,—Acredita varias menciones honoríficas por re-
>.;!• :t los de exámenes.—Tiene aprobada una u n o ^ y i ^ ^ ; . 

"-vi F..'ruando.— D. Lucio Berrocalr— Elemeutal í3i^ff^OT%jSMm9^o dias en 
propiedad, y tres años, cinco meses y cuatro dias como interinó.—Tiene apro
bada una oposición. .'-jL; v ^ 

Torrejoa de Ardoz.—D. Eutirmiano García.—Normal. —Pnce años*,.',nueve "meses.j 
un .lia en propiedad.—Ha enseñado adultos.-^-Es Regente de segunda clase en 
Latinidad.—Percibe aumento on tercera clase. —Individuo de la antigua Aca
demia de Maestros de Madrid.—Tiene aprobados tre^ años de Filosofía.—Ha 
sido Profesar de la Escuela de la Fábrica de Tabacos de Madrid tres años y dos 
mestts.—Fud Auxiliar de las Escuelas públicas de esta capital, tí incluido'en 
prepuesta para la Secretaría de la Junta provincial. 

Orusco.—D. Felipe Godino.—Superior.—Diez años, cuatro meses y un día en pro-
p i e d a d . — H a ejercido ¡uterinamente en Escuola pública.—Posee certificado de 

ü sordo-mudos. 
\riivir .—ü. Julián López.—Elemental.—Diez años, un mes y seis dias en propie-

—Ha desempeñado interinamente Escuelas públicas.—Al empezar su car-
rera de Maestro, se hallaba cursando el primer año de Filosofía. 

^cuellos.—ti. Luis Zapata.—Elemental.—Ocho años, nueve meses y veintiún 
dias en propiedad, y cinco meses y cuatro dias como interino.—Ha enseñado 
adultos gratuitamente.—Tiene aprobadas algunas asignaturas de la segunda 
easeñauza.—Un buen informo de visita de Inspeccipn.—Una mención bonprífi-

. ca en el BOLETÍN OFICIAL. 
mbite.—D. Francisco Pérez Villalba.—Elemental.—Siete anos y un mes en pro-

¡l. — Ha sido Pasante en algunas Escuelas particulares:—Ha^cursado el 
w e p año .para Maestra superior.—Dos Imfcnos informes de visjfi de Inspec
ción.—Ha enseñado adultos,—Buenos resultados en exámenes generales. 

de la Humosa.—D. Emilio Sánchez Villacañas.— ElementaL—-Seis años, un 
tt>es y cinco dias en propiedad, y cinco años, cinco meses y seis uias como inte-
riuo. — Ha enseñado adultos gratuitamente.—Estudió particularmente Latini
dad.—Una mención honorífica en el BOLETÍN OFICIAL.—Premiado por la Junta 

Jnrr ^ ^ e ^ 0 ü e " a y elogiado por ella. 
"fres—D, Antonio Pichüo Rodríguez.— Elemental.—Seis años y veintidós dias en 

Kopiedad, y un año, dos meses y cuatro dias como interino.—Fué Auxiliar de 
««cuelas particulares de Madrid,* y desempeñó provisionalmente la .enseñanza 

Escuela pública un año, dos meses y cuatro dias.—Fué Ayudante en una de 
• W n * 3 ^ ^ ^ " ü 4 . — Aprobadas dos oposiciones. 

nue.o.—Santiago Fernandez.—Elemental.—Dos años, cuatro meses y once 
ir**.011 propiedad, y un año, cinco meses y veintiséis dias como interino.—En
seno gratuitamente adultos.—Ha aprobado el tercer año de estudios en la Es
t e l a Normal, y el cuarto en la Central.—Posee certificado para la enseñanza 

H¡v¿?.Sf;r<lo-mudos. 
**pjada.—D. Dionisio Escalera Crespo.—Elemental.—Un año, nueve meses, 
^cuatro dias en propiedad.—Ha ejercido más tiempo como propietario y como 

' . ?? ?e las Torres.—D. Casimiro Rojo.—Elemental.—Un año, siete meses y 
- * : , - " . ' i : r o d i a s en propiedad. 

I HoSSi'^S' A 1eJandro Pérez. 
1 ^ S ^ — D . Valentín Ruiz. 

D. Antolin Esteban Palencia. 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

Hoyo de Manzanares.—D. Eustaquio de Guinea.—Elemental.—Veintisiete años, 
cinco moses y veintiún dias eu propiedad, y seis meses como interino.—Ense
ñó gratuitamente adultos, suministrándolos material de enseñanza.—Auxilió 
los trabajos del censo eu 13:50.—Vocal de dos Tribunales de examen para certi
ficado de aptitud.—Tiene varias menoiunes honoríficas y un oficio de gracias d e 
la Junta local.—Percibo aumento como oompreadido en la segunda clase. 

Tc tuan .—Agap i to Garrido.—Elemontal.—Veinticuatro años, tres meses y un día 
en propiedad.—Tiene aprobado el cuarto curso eu la Normal Central.—Tiene-
título de Agrimensor y aforador.—Vocal do un Tribunal para certificado de ap
titud.—Ha enseñado gratuitamente adultos.—Percibe aumento en la tercera 
clase. 

Colmenar Viejo.—D. Domingo Almeida.—Normal.—Veintiún años, siete mese? y 
veinte días eu propiedad.—Auxilió el censo en San Lorenzo.—Hizo donativos? 
para el Ejercito español en África.—Tiene aprobada una oposición.—Redactó 
un proyecto para organizarías escuelas dominicales.—Ha contribuido á que so 
reforme el lo:*-al de su escuela.—Ha enseñado adultos, dispensándoles la retri
bución.—Resultados excelentes en dos visitas de Inspección.—Premiado con un 
«Diocionario de Elucaciou,» con medalla de oro y cou diez y sois obras peda
gógicas por la Junta provincial.—Tiene varias menciones honoríficas en el Bo-
LET;>Í ot?ioiA.L.—Porcino aumauto en la primera categoría.—Inspector electo de 
primera enseñanza. 

Colmenar Viejo.—D. Josó García Llorca.— Superior.— Veintiún años, sois mase* y 
veintinueve dias eSEfiroptédad, y un uño, dos meses y cinco dias como- interi-

* no.—Desempeñó lá Secuela de adultos de la casa de Beneficencia de Alicante.— 
Tiene aprobadas tres oposiciones.—Comprendido en el escalafou de Alicante, 
tercera,clase. 

Cercedilla.—D. Félix de Miguel.—Elemontal.—Veinte años, nueve meses y cuatro 
dias ou propiedad", y siete años, tre3 meses y veintisiete dias como interino.— 
Comprendido en la tercera clase dal aumento gradual.—Resultados satisfacto

rios y sobresalientes en dos visitas de Inspección.—Premiado con medalla <Jo 
plSta.—Tiene aprobada una oposición.—Vocal de un Tribunal para obtener 
certíllc^ado de aptitud. 

^liraflores.-^í). Casimiro Gil.—Elemental.—Diez y siete anos, nueve meses y vein
tisiete dias en propiedad.—Ha enseñado adultos.eá tres épocas, y varias mate
rias de segunda enseñanza.—Aprobada uua oposición.—Un oficio laudatorio de 
la Junta provincial.—Clasificado en segunda clase del escalafón.—Premiado 
con medalla de plata.. 

San Lorenzo del EtíboríaiéV-I}, Francisco Muñoz.—Superior.—Diez y seis años, 
nueve meses y diez y seis dias en propiedad, y cinco meses y veintinueve diaa 
como interino.—Tiene certificados para la enseñauz'a de párvulos, y de sordo-
mndos.—Enseñó párvulosvyfcdultos en el Real Sitio.—Premiado.con medalla de 
plata.—Propuesto á-la. Superioridad .para una distinción.—Aprobada una opo
sición.—Comprendido eu la tercora clase para el aumento gradual. 

San Lorenzo del Escorial.— D. BaUlomero Cubillo.^-Elemental.—Diez y seis años y 
siete me3e3 on propiedad.—Resultados satisfactorios en tres visitas de. Inspec- . 
cidu.—Ha enseñado adultos.—Varias menciones honoríficas en el BOLETÍN OFI
CIAL.—Buenas actas de exámenes públicos.«---Aprobada unaoposicion.—Perte
nece á la tercera clase para el autnento gradual. » r 

Fuencarral.—D. Ángel Chueca.—Elemental.—Diez y seis añSs, tres meses y ca
torce dias en propiedad.—Tiene aprobado el <ercer año para Maestro supe
rior.—Posee certificado paranensoñar sordó-mudtfs.—Aprobado uti año de Latini
dad.—Resultados safî JBictorios en tres v f f e r lBs delnspeccion.—Varias mencione» 
honoríficas en elJBoLÉTiv.oFicuL.—Ha/enseñado gratuitamente adulto?.—Pre
miado con medalla de plata.—Percibe aumento en la tercera categoría. 

Torrelodones.—0- Üaauel Marjaf'tíe parcos.—Superior.—Diez y 9eis años, un mes 
y veintiún dias en propiedad,*y tres años, ocho raeses'y cinco dias como interi
no.—Fuó'alumno internó' pensionado en la Normal de Oviedo.—Profesor de 
varios colegios particulares de Madrid y Carabanchel.—Cuatro certificados de 
actas de buenos exámenes generales.—Dos buenos informes de visita de I n s 
pección.—Dos veces premiado por la Junta local de Torrelodones. 

Las Rozas.—D. José Manzanares y Cañas.—Elemental.—Catorce años, seis meses 
y veintiuu dias en propiedad, y cuatro mese3 y cinco dias como interino.—Ha 
enseñado adultos.—Probó con buenas notas el cuarto ano en la Normal Cen
tral.—Ha estudiado Latinidad.—Ha enseñado á varios Guardias civiles.—Men
ciones honoríficas en el BJLEHN OFICIAL.—Un buen informe de visita de Ins
pección. 

Navacerrada.—D. Epifanio Rodriguez.—Elemental.—Once años, once meses y diez» 
dias en propiedad, y un año, d^s meses y veintidós dias como interino.—Ha en
señado adultos gratuitamente.—Tiene una mención honorífica en el BOLETIM 
OFICIAL.—Desempeñó la escuela del regimiento de infantería de Borbon. 

Collado Villalba.—D. Pedro Bricio.—Elemental.—Once años, cinco meses y veinti
cuatro dias en propiedad, y siete meses y diez y nueve dias como interino.-— 
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Enseñó particularmente niños y adnltos.—Varias menciones honoríficas en el 
BOLETÍN OFICIAL.—Buenos informes do visita de Inspección.—Clasificado en 
tercera clase para el aumento gradual. 

Galapagar.—D. Julián Pascual y Martínez.—Elemental.—Diez años y once meses 
en propiedad, y seis meses y veintitrés dias como interino.—Ha recibido elogios 
de varias Juntas locales por resultados de exámenes generales.—Varias men
ciones en el BOLETÍN OFICIAL.—Aprobada una oposición. 

Moralzarzal.—D Medardo Gordillo —Elemental.—Cuatro años, once meses y cua
tro dias en propiedad, y un año, siete meses v doce dias como interino. 

Escorial de Abajo.—D. Agustín García Navidad.—Elemental.—Cuatro años, un 
mes y diez y s i r t e «lias en propiedad, y un año y catorce dias como interino.— 
Ha sido Auxiliar de Escuela publica en Toledo, y suplente de otras dos.— 
Tres actas de buenos exámenes, y recomendado en una de ellas ala Junta pro
vincial. 

Pedrezuela.—D. Luis Ramón y Cano.—Elemental.—Tres años, seis meses y siete 
dias en propiedad.—Fué Maestro interino en El Vellón y particular de E f Molar. 

Guadalix.—1). Joaquín Félix Salinas.—Elemental.—Tres años, seis meses y un 
dia en propiedad, y dos años, diez meses y dos dias como interino.—Enseñó 
adultos particularmente.—Vocal de un Tribunal para certificado de aptitud.— 
Tiene aprobadas dos oposiciones. 

Guadarrama.—I). Manuel Carrasco.—Superior.—Tres años y un dia en propie
dad.—Tiene aprobada una oposición. 

San Sebastian de los Reyes.—D. Leopoldo Jimcno. —Superior.—Un año, once me
ses y veintisiete dias en propiedad, y un año, tres meses y nueve dias como in
terino —Tiene aprobada una oposición. 

Chamartin.—D Francisco Falcó.—Elemental.—Un año y once meses en propie
dad —Tiene aprobada una oposición. 

Fucncarral.—D. Tomás Gallego. 
Molar (El).—D. Vicente Rodrigo. 
fian Agustín.—D. Fabriciano Gregorio. 

PARTIDO DE CHINCHÓN. 

Brea—D.Diego Escolástico González.—Elemental.—Treinta y cinco años, once 
meses y veintiséis dias en propiedad.—Ha enseñado adultos seis temporadas.— 
Buenos informes de visita de Inspección.—Se halla en la segunda clase del es
calafón. 

"Villarejo de Salvanés.—D. Damián de Lamo.—Elemental.—Veintiocho años, diez 
meses v once dias en propiedad.—Iudividuo de la Junta local de censo en 
1861.—lía enseñado gratuitamente adultos quince temporadas.—Buenas actas 
de exámenes públicos.—Se halla en la segunda categoría para el aumento. 

Estremcra.—D. Bernardo Montejano.—Elemental.—Veinticinco años, diez meses y 
doce dias en propiedad, y ocho años, diez meses y doce dias como interino.— 
Ha tenido Escuela dominical gratuita.—Premiado con medalla de plata y con 
varias menciones en el BOLETÍN OFICIAL.—Buen informe en las visitas de Ins
pección.—Tiene una oposición aprobada. 

•Chinchón.—D. Antonio García Marin. —Elemental.—Veinticinco años, ocho meses 
y veintisiete dias en propiedad, y nueve meses y catorce dias como interino.— 
Enseña adultos.—Comprendido en la primera clase del Escalafón. 

Aranjuéz.—D. José Indalecio Hernández.—Normal.—Veinticinco años, tres meses 
y veintidós dias en propiedad.—Ha enseñado gratuitamente adultos veinticinco 
temporadas.—Auxilió al Profesor, su padre.—Fué alumno pensionado en la 
Normal central.—Cuatro menciones en el BOLETÍN OFICIAL.—Pertenece á la pri
mera categoría del EIscalafon.—Premiado con «Principios de Educación» y con 
medalla de plata.—Varios elogios de la Junta local.—Aprobada uua oposición. 

JVxganda.—D. Florentino Bravo de los Rios.— Superior.—Veintiún años, nueve me
ses v nueve dias en propiedad, y dos meses como interino.—Aprobado para Es
cuelas incompletas.—Pmseñó adultos una temporada.—Aprobado el cuarto año 
en la Normal central, y una oposición. 

• Colmenar de Oreja.—D. Julián Martínez Munilla.—Superior.—Veintiún años, dos 
meses y cinco dias en propiedad, y seis meses como interino.—Ensoñó gratui
tamente adultos tres temporadas.—Dirigió á los encargados de tres Escuelas in
completas.—Se halla en la segunda clase del Escalafón.—Premiado con «Prin
cipios de Educación» y medalla do plata.—Varias menciones honoríficas en el 
BOLETÍN OFICIAL.— Dos veces vocal de Junta local de censo de población, mere
ciendo un voto de gracias.—Tiene aprobada una oposición. 

Tíelmcs.—D. Gregorio del Amo Bux.—De tercera y cuarta clase.—Diez y nueve 
años, dos meses y trece dias.—Fué Maestro de otros dos pueblos.—Fué Profe
sor en los Colegios de Iturzáeta y Florez.—Aprobadas dos oposiciones.—Auto
rizado en 1867 para obtener Escuelas por oposición.—Perteneció á la segunda 
categoría del aumento gradual. 

Aranjuéz.—D. Simón Viñas.—Normal.—Diez y ocho años, ocho meses y veintidós 
dias en propiedad.—Posee certificado para enseñar sordo-mudos.—Enseñó gra
tuitamente adultos.—Encargado de gestionar la adquisición del edificio donde 
se hallan todas las Escuelas de Aranjuez.—Tiene publicado un libro para es
cuelas.—Se concedió una biblioteca para su establecimiento.—Premiado con 
«Principios de educación» y medalla de plata.—Percibe aumento gradual en la 
tercera categoría.—Varias menciones honoríficas.—Aprobadas dos oposiciones. 

.Perales de Tajuña.—D. Celedonio Minguez.—Superior.—Quince años, siete meses 
y veintiséis días en propiedad.—Tiene aprobadas dos oposiciones.—Enseñó adul
tos cuatro temporadas.—Ejerció en el Colegio Politécnico.—Varias menciones 
honoríficas en el BOLETÍN OFICIAL.—Un oficio de gracias do la Junta provin
cial. 

Chinchón.—D. Aquilino Hernández.—Normal.—Nueve años, tres meses y seis dias 
en propiedad, y nueve meses y trece dias como interino.—Ha sido Auxiliar de 
las Escuelas publicas de Madrid.—Premiado dos veces por la Junta provincial 
de Avila.—Posee certificado de sordo-mudos.—Tiene aprobadas ocho oposicio
nes, tres elogios de Junta local.—Resultado bastante regular en dos visitas de 
Inspección.—Aprobado el cuarto año en la Normal central.—Perteneció en, Avi
la á la tercera clase del Escalafón. 

'Carabaña.— D. Miguel González Esmenota.—Superior.—Seis años, diez meses y 
veinte dias en propiedad.—Buena hoja do estudios.—Tiene tres oposiciones apro
b a d a s . 

Taldela-una.—D. Mateo Carrascal.—Elemental.—Seis años, siete meses y diez días 
en propiedad.- Ha ejercido en Puerto-Rico por nombramiento del Sr. Ministro 
de Ultramar. 

Belmente de Tajo.—D. Simón Blanco.— Elemental.— Cuatro años y ocho meses en 
propiedad, y dos meses como interino.—Tiene un buen informe de visita de Ins
pección. 

.Aranjuéz.—D. Victoriano Fernandez.—Elemental.—Tres años, diez meses y veinte 
dias en propiedad.—Ha desempeñado la Escuela elemental de Nuño-Gomez, y 

una opos 
Colmenar de 

veintisiete 

tiene aprobada una oposición para Escuela de párvulos, y el cuarto a Q o 

ValdarTete . -D n juan de Diego.- Elemcntal.-Trcs años seis meses y d i e z . t 

dias en propiedad, y dos años y diez meses como mtenno.-Tiene ^ % 
f o í e i a - D . Francisco de Pablos.-Normal.-Dos años, siete _ 

„.to diaa en propiedad.—Ha sido Auxiliar primero interino de la p ^ J 
r a ra inspecciones de provincianos b u e » 

aei xio»i'^> tncTieecion.—Tiene aprobadas dos oposiciones. .,. «•» t C O T l ' l B a « * . - E t ó t ó n t a i ; J § i . «fio, diez m c « c _ 
T * 5 f e £ I r . , , , , , h.furn». dé visita de Iospeceion.- tna oposición ' £ ? V 
V i C . m r i . i i . . de Tajo.-D.IUU.arfo Brunete.-Eleinefl .al .- l 

\eintiscis J -

Fuentidueña c 
propiedad, 
t c -

Morata «prooaua una" o p i j ^ 
e Unwli¿<; do Latinidad, tres años de Filosofía y tres de Teología en Semina 

y \ X M ^ ^ ^ ¥*W** Robles - E s t á recientemente n o m b r a ^ 
ra este pueblo, por traslado de la Escuela de Corullon, provincia de León. ^ 

PARTIDO DE GETAFE. 
M e t a l e s - D Valeriano Collado.-Elemcntal.-Treinta v un años, cuatro meses y 
M t « £ P dias en propiedad.-Seis buenos informes de Juntas locales por resnltí 

K S ^ T r * buenos informes de visita de Inspección. - Tiene ^ 
c i o a c L x a m t , " clasificado en tercera clase para cobro de aumento.» 
ffitóotó^icS ^ Educación» y con medalla de plata-Vocal 
de un Tribunal para certificado de aptitud. 

ciases ue aauuos.—na hecho mejorasen su Escuela , con ahorrosdeí" 
Carabanchel Bajo.—D. Manuel Alfonscti.—Elemental.—Veintiocho años ocio 

ses y cuatro dias en propiedad.—Ha sido Profesor del Colegio de segonda en"5" 
ñanza de Carabanchel.—Tiene aprobados estudios de Latinidad, Gramátir' 
neral y Lógica.—Fué Ayudante de una Escuela pública de Madrid.'-s 
en la primera categoría del Escalafón.—Mención honorífica en la Gacriade Ma 
drid.—Yué premiado con un «Diccionario de Educación» y con medalla de oró 
por la Junta provincial.—Buenos informes de visita de Inspección y de Jnnti 
local. 

San Martin de la Vega.—D. Miguel Balsaduch.— Superior.—Veintisiete años nn 
mes y seis dias en propiedad. 

Fuenlabrada.—D. Pío Hernández San Martin.—Elemental.—Veintitrés años v seis 
diasen propiedad.-Fué segundo Maestro del Hospicio de Valladolid.—Yh di
rigido Escuela particular y enseñado en igual concepto adultos.— Fn.• Subse
cretario-Contador del mismo Hospicio.—Auxilió trabajos delI censo.— Estudió 
tres años de Latinidad y cursó el primero de Filosofía. 

Valdemoro.—D. Crisanto Montero.—:Elemental.—Veinte años, tres meses y dosdiai 
en propiedad, y un mes y veintiún dias como interino.—Fué calificado de distin-f uido en una Memoria de la Universidad.—Siete menciones honoríficas de h 

unta local de Valdemoro, y una en el BOLETÍN OFICIAL.—Enseñó adultos gra
tuitamente.—Admitió en su Escuela de párvulos, por algún tiempo, los alum
nos de la Elemental. 

Leganés.—D Basilio Otero—Elemental.—Diez y ocho años, tres mesesyTüitth 
dias en propiedad, y un año, seis mese? y diez y ocho dias como interino — Un 
ejercido la enseñanza en algunos Colegios particulares.—Tiene hechos estudio? 
para Maestro Normal. 

Torrejon de Velasco.—D. José Carrasco.—Elemental.—Diez y ocho años, tres me
ses y diez y seis dias en propiedad, y seis meses y veintiséis dias como interi
no.—Ejerció su ministerio antes de recibir titulo profesional. -Clasificado en la 
tercera clase del escalafón.—El Gobierno concedió una Biblioteca escolara so 
establecimiento.—Tiene aprobada una oposición. 

Fuenlabrada.—D. Remigio Pardo.—Elemental.—Diez y siete años, nueve n 
siete dias en propiedad.—Tiene aprobadas dos oposiciones y una para Escue -
de párvulos.—Ha enseñado adultos. 

Valdemoro.—D. Román Baillo.—Superior.—Diez y siete años y cinco meses en 
propiedad.—Ha enseñado adultos.—Cursó dos años de Derecho civil \MÍ * 
carrera del Notariado.—Tiene certificado para enseñar sordo-mtulos.— 
menciones honoríficas en el BOLETÍN OFICIAL.—Tres buenos informes de VISTO» 
de Inspección.—Una oposición aprobada.—Se halla en la tercera clase del 
calafon. J- «o-

Ciempozuelos.- D. Miguel Lafuente.—Quince años, tres meses y trece días en 
piedad.—Tiene aprobadas dos oposiciones y otra para Escuelas de parvu 
Ha enseñado adultos. . . 

Ciempozuelos.—D. Victoriano Hernández Potenciano.—Elemental.—Catorce 
cinco meses y veintidós dias en propiedad.—Ha enseñado adultos vanas | £ 
radas.—Desempeñó simultáneamente por algún tiempo las dos Escuela-1 
cas de niños.—Aprobada una oposición. * pfvv 

Villaverde.—D. Julián Redondo.—Superior.—Catorce años y veintiséis días ^ 
piedad, y dos meses y veintiún dias como interino.—fia enseñado a ( ^ y ¿ j j 
Premiado con medalla de oro y con un Diccionario de Educación, 
menciones honoríficas en el BOLETÍN OFTCIAL.—Posee certificado 
mudos. —Aprobada una oposición. . m 

Griñón.—D. Joaquín Hernández Motilla.—Elemental.—Trece años, oeno 
cuatro dias en propiedad. «ronie^» 

Pinto.—D. Lorenzo Mendoza.—Elemental.—Doce años y tres meses^en 
y cuatro meses y catorce dias como interino.—Buena hoja de estuai s-
aprobadas diez oposiciones. . • . v p ¡ n t 

Carabanchel Alto.-D. Pedro Béjar é Iruela.—Elemental.—Diez « " ^ i L ^ , 
dias.—Ha enseñado gratuitamente adultos varias temporadas, 
bada una oposición. ,1*0 n i ^ ^ 

Leganés.-D. Ignacio Marcos de León.—Elemental.—Seis anos, .c^0^f\e^ 
trece días en propiedad, y tres años, un mes y trece dias como ínter ^«¡che J 
otros méritos contraidos en el ejercicio de la enseñanza en 1 uen 
Guadalix.—Una oposición aprobada. q v tres $*! 

Alcorcon.-D. Eulogio del Barrio.-Superior.—Tres años, cuatro mer~fa0~W 
en propiedad; y tres años, dos meses y veintinueve dias como 
Ayudante deí Colegio de Sordo-mudos. 

Parla.'—I). Antonio Poyo Guerrero. 
Casarrubuelos.—I). José Arroyo. 
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¿abado 26 de Abril de 1879. S 

PARTIDO DE NAVALCABXERO. 

v-.rtlcarnero.-D. Ángel Belbis—Elemental—\ cmticinco años, siete meses y 
* 3 doce dias en propiedad, y dos meses y trece días como inter ino-Fué Auxiliad 

eu Arenas de San Podro.-Dirigió aun Maestro de Escuela incompleta—Tiene 
del escalafón.— aprobadas tres oposiciones.-Se halla en la segunda ca t í -o í í7 

Premiado con un «Diccionario de Educación.» ° 
xíaiadahonda—D. Carlos Alcalde.-Elemental.—Veintitrés *ñtü «: 
^veinticuatro dias en propiedad, y siete años, cinco meses V e s J 

rino.-Ha enseñado adultos once temporadas.-Fud disnen,^ n ? C ° ™ m t ? * 
ala Normal-Dos menciones honoríficas en el B O L P T I N ^ ? D C L A A 8 , 3 T E N C , A 

A r f t vaca. -D. Florentino Silva—Elemental—Veintiún años, tres meses y seis dias 
cu propiedad, y cinco meses y siete días como interino - B a c K r L v\ 
¿ o " 1 1 0 ^ ° b a d 0 S t r e S a ñ 0 S d e ^ d i c i n a - H a ^ { ^ ¿ ^ 

Villavioiosa de Odón—D. José Rúa y Alonso.-Elemental—Veinte años v diez 
olas en propiedad—Dos buenas certificaciones de Juma ioeal - ^ u í , * ?• 
femporada1 r C e r a ^ E 3 C a l a í b l 1 — E n s e i i ó gratuitamente adulíwcinco 

Kaalcaruero—D. Rufino Diaz Trabado—Normal—Catorce años, diez meses v 
siete días en propiedad, y nuevo meses y ocho dias como interino-Tu3ne 
aprobada una oi>osicion—Ha ensenado gratuitamente adultos trece temnora-
das.-T.ene certihcado para ensenar sordo-mudos-Premiado por l a T n a 
provincial con medalla de plata v conun«Diccionario de EducacioL—Profesor 
de un Ateneo—Ha establecido lecturas públicas y conferencias sobre \ - r cul
tura—\ ocal de tres '1 nbunales para certificado de aptitud ° 

Colmenar del Arroyo—D. Rafael Revuelta—Elemental—Catorce años y diez rae-

co meses y tres dias en propiedad.—Desempeñó la Escuela de Colmenar de la 
Sierra. 

Canencia—1). Joaquín Egüés—Elemental—Diez v ocho años, dos meses y ocho 
dias eu propiedad.—Ejerció particularmente.—lía enseñado adultos en Sepúl-
veda y Lozoya.—Ha dirigido uua Academia de Música—Ha servido eu el Ejer
cito en clase'de Sargento primero graduado.—Figura en la tercera categoría 

gratifica-
de apti-

Boadilla del Monte—u._ r rucuuoso,ue ramos—elemental—Doce años, siete meses 
y siete dias en propiedad. —Fué interino de Daganzo—Enseñó particularmente 
en Colmenar Viejo—Vocal de dos Tribunales dc examen para certificado de 
aptitud—Buenas actas de exámenes anuales—Aprobada una oposición. 

Pozuelo de Alarcon—D. Ramou Jiménez—Superior—Doce años, un mes y veinte 
dias en propiedad—Ha enseñado adultos y un sordo-mudo.—Tiene aprobadas 
dos oposiciones—Figura en la tercera categoría del Escalafón. 

Valdemonllo—D. Silvestre Moreno—Elemental—Once años, once meses y vein 
titres dias en propiedad—Figura cu la tercera categoría del escalafón—Tiene 
aprobada una oposición—Juez de un Tribunal de examen para certificado de 
aptitud—Buena hoja de estudios—Un oficio laudatorio de la Junta l o c a l -
Varias menciones en el BOLETÍN OFICIAL—Una comunicación de la Junta pro
vincial dáudale gracias por resultado dc visita de Inspección. 

Chapinería—D. Calisto Blanco—Normal.—Ocho años, cinco meses y doce dias en 
propiedad—Tiene aprobada una oposición. 

Villanueva de la Cañada. —D. Bernardo Baltés— Elemental. —Siete a 
meses y nuevo dias en propiedad. 

Navalagamélla—D. Alejandro Arévalo—Elemental—Seis años y cinco meses en 
propiedad, y un año, cuatro meses y veinticinco dias como interino—Descmpe 
ñó provisionalmente dos Escuelas públicas.—Ha enseñado particularmente adul 
tos dos temporadas. 

El Álamo.—D. Santiago Blazquez.—Elemoutal—Dos años, nueve meses y once 
dias en propiedad, y dos años, seis meses y veintidós dias como interino—En
señó gratuitamente adultos tres temporadas.—Tiene aprobadas dos oposicio-
ciones—Un acta do buenos exámenes. ] • 

Brúñete—D. Ángel María Acebedo.—Elemental.—Dos años, dos meses y doce dias 
en propiedad—Aprobados tres años de Latinidad, uno de Filosofía, uno do Teo 
logia y una oposición—Buena hoja de estudios—Dos buenos informes dc visi
ta de Inspección. 

Villamantilla—D. Florencio Gallego—Elemental.—Un año y once meses en pro 
piedad, y tres meses como interino.—Fué Ayudante en la Escuela pública de 
Fuencarral—Tiene aprobadas dos oposiciones. 

'iuijorna—D. Isidro Tapia. 

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 

Robledo de Chávela.—D. Francisco García Prieto—Elemental.—Treinta y ocho 
años, un mes y diez y nueve dias en propiodad, y dos años, seis meses y once 
dias como interino.—Enseñó gratuitamente adultos algunas temporadas; tres 
con gratificación.—Seis buenos informes de visita de Inspección.—Varios elo
gios de la Junta local.—Premiado con un «Diccionario de Educación» ycon me
dalla de plata.—Figura en la primera clase del Escalafón.—Vocal de un Tribu
nal de examen para certificado de aptitud. 

Cadalso—D. Manuel Abad!—Elemental—Treinta y cuatro años, seis meses y seis 
dias en propiedad—Tres buenos informes de visita de Inspección. 

San Martin de Valdeiglesias—D. Ricardo Martin—Elemental—Veintisiete años, 
ocho meses y cinco dias en propiedad.—Enseñó niñas seis años.—Ejecutó los 
trabajos descenso en dos ocasiones.—Ha enseñado adultos gratuitamente y á 
hijos de Guardias civiles ocho años.—Ha dirigido una Escuela dominical gra
tuita—Seis oficios de la Junta provincial, y dos de la local dándole gracias.— 
Facilitó material á sus alumnos de su peculio durante seis meses.—Premiado 
con «Principios de Educación».—Tres buenas actas de visita de Inspección.— 
Figura eu la segunda clase del aumento—Aprobada una oposición. 

San Martin de Valdeiglesias—D. Juan Arias Pérez—Superior—Diez v seis años, 
cinco meses y seis dias en propiedad—Catorce elogios de Juntas locales por 
conducta, celo y comportamiento—Aprobada una oposición. 

->avas del Rey—D.% Severiano García Prieto—Superior—Quince años, cuatro me
ses y quince dias en propiedad—Ha enseñado gratuitamente adultos durante 
doce temporadas—Dos oficios laudatorios de la Junta provincial por el mismo 
8ervicio—Fué Auxiliar del Maestro, su padre—Tuvo enseñanza particular— 

p. Aprobada una oposición. 
fcl Prado—D. Cosme Calleja—Superior.-Catorce años y dos mese3 eu propiedad— 
p Tiene certificado para enseñar sordo-mudos y una oposición aprobada. 
^ ic ientos—D. Hilario Blazquez—Superior—Siete años, un mes y diez dias en 

propiedad, y seis meses y diez y siete dias como interino—Ha enseñado gra
tuitamente adultos una temporada—Vocal de un Tribunal de examen para cer
tificado de aptitud;—Algunas menciones honoríficas en el BOLETIX.—Tiene 

P aprobadas cinco oposiciones. 
«ozas de Puerto-Real—D. Emilio Muñoz. -Elemental—Un año y veintiún dias en 
Pl J^opiedad, y nueve meses como interino. 

frado—D. Sandalio Vázquez y Mayoral—Maestro sustituido. 

PARTIDO DE TORRELAGl'NA. 

^o&tejo de la Sierra—D. Francisco Montero—Elemental.—Diez y nueve años. cin* 

del Escalafón—Es Caballero de Cários III libre de gastos por resultados en la 
enseñanza. 

Bustarviejo—D. Francisco González Salcedo.—Elemental—Diez y siete años, nue
ve meses y diez y siete dias en propiedad.—Aprobada una oposición. 

Lozovuela.—í). Antonio María González—Elemental—Diez y siete años, seis me
ses y quince dias en propiedad.—Enseñó adultos diez temporadas con $ 
c¡ o u

v,—Cuatro veces Vocal de Tribunales de examen para certificado 
tud.—Figura en la tercera categoría del Escalafón. 

Torrelaguna. — 1). Tomás Baldó —Superior—Diez y siete años, cuatro meses y vein
tiocho dias en propiedad—Ha enseñado un sordo-mudo y adultos gratuitamen
te cuatro temporadas.—Creó una Escuela dominical—Premiado con medalla 
de plata por la Junta provincial.—Aprobada uua oposición. 

Torrelaguna.—D. Valeriano Estrada.—Normal—Diez y seis años y cinco meses en 
propiedad.—Premiado con medalla de plata.—Figura en la tercera clase del es
calafón—Habilitado de los Maestros de la circunscripción do Torrelaguna.— 
Ha enseñado adultos gratuitamente.—Ha probado dos años de la carrera del 
Notariado.—Aprobada una oposición. 

Lozoya.—D. Juan Manuel Trujiílo—Elemental.—Nueve años y once meses en pro
piedad.—Estudió el tercer año para obtener el titulo superior.—Premiado por 
la Junta provincial con medalla de plata. 

Rascafría—D. Juan Hemaiz Luengas.—Elemental.—Tres años, nueve meses y 
veinticuatro dias eu propiedad, y un año, cinco meses y seis dias como interi
no.—Un buen informe de visita de Inspección.—Tiene uua oposición aprobada. 

La Cabrera.—1). Manuel González Sabio.—Elemental.—Dos años, cuatro meses y 
veinte dias en propiedad, y cuatro meses y diez dias corno interino. —Tiene 
aprobadas dos oposiciones. 

Maujiron.—D. Ramón García López.—Elemental.—Tiene un año y diez meses dc 
servicios eu Escuelas de Puerto-Rico. 

Buitragp.—D. Manuel Sacz Montenegro. 
Garganta—D. Agustín Ramiro Amor. 
Robregordo.—D. José Segundo Villa. 

PROYECTO DE ESCALAFÓN 
formado con arreglo á las prescripciones vigentes on todo cuanto ha sido posible 

acomodarlo al Escalafón que ha venido rigiendo hasta fin de Junio de 1878. 

Corresponden 8 Maestros dla\* clase, 12 d la 2." y 10 d la 3." 

NÚMERO 

antiguo. ; 
Anti
güedad. Mérito. 

10 de la 1. a. 1 
9 de idem.. 2 

13 de idem.. 3 
8 de idem.. 4 
5 de idem.. 5 
3 de idem . 6 
2 de idem.. 7 
1 de idem.. 8 
7 do idem.. 0 9 

12 de idem.. 
0 9 

(l) io 

21 de la 2 .\ 1 
17 de id«m. 2 
14 de idem.. 3 
8 do idem.. 4 
2 de idem . 

12 de idem.. 6 
18 de idem.. 7 
4 de idem.. 8 

10 de idem.. 9 
19 de idem.. 10 
20 de idem . 11 
9 de idem.. 12 

13 de idem.. 0 13 
11 de idem.. («) H 

1 
2 

3 
20 de la 3 . ' . . 4 

5 
39 de idem.. 6 
36 de idem.. 7 
11 de idem.. 8 
24 de idom. 9 

2 de idem.. 10 
21 de idem.. 11 
42 de idem.. 12 
56 de idem.. 13 

14 
1 de idem . 15 

63 de idem. 16 
60 de idem.. 17 

i 51 de idem.. 18 
1 32 de idem.. 19 

4 de idem. 20 
' 35 do idem. 21 

NOMBRE DE LOS MAESTROS. 

1 . • clase. 
Juan Manuel Orche.... . . . . . . 
Manuel Alfonsebi... 
Francisco García Prieto 
Domingo Almeida 
Narciso Caserillo 
José Indalecio Hernández.... 
Sandalio Vázquez Mayoral... 
Juan Maclas y Julia 
Ángel Bel bis 
Tomás Gallego .'• 

KES1DK.NCIA. 

clase. 
D. Bernardo Ruiz de ulano 

Ricardo Martin.. 
Eustaquio de Guinea 
Julián llodondo Granados... 
Bernardo Moncejano 
Casimiro Gil 
Valeriano Collado 
Diego Escolástico González.. 
Julián Martinez Muuilla 
Mariano Bermejo 
Francisco Montero 
Damián do Lamo 
Rufino Diaz Trabado 
Manuel Abad 

clase. 
D. Francisco Moreno Saldaiía ('). 

Julián López Candeal 
Lope Alonso Baralxona 
Ángel Chueca 
José María. OlmedilUt.,... 
Baldomero Cubillo 
Manuel Humanes 
Victoriano Hernández.... 
Agapito Garrido 
Francisco Muñoz 
Manuel del Val 
Félix de Miguel 
Pió Hornandez 
Miguel María Guillen.... 
Juan Malpartida 
Marcial García Sánchez.. 
Tomás Pérez Orejas 
José Rúa y Alonso 
Simón Viñas 
Ramón Jimonez 
Basilio Otero 

Santorcáz. 
Carabanchcl Bajo. 
Robledo do Chávela. 
Colmenar Viojo. 
Alcalá de Henares. 
Aranjuéz. 
El Prado. 
Madrid (Hospicio). 
Navalcurnero. 
Fuencarral. 

Meco. 
San Martin dc Valdeiglesias. 
Hoyo do Manzanares. 
Villaverdo. 
Estremera. 
Miran1 ores. 
Móstolcs. 
Brea. 
Colmenar do Oreja. 
Pinto. 
Moutejo de la Sierra. 
Villarejo de Salvanés. 
Navalcarnoro. 
Cadalso. 

Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Fuencarral. 
Madrid. 
San Lorenzo. 
Valdetorres. 
Ciempozuelos. 
Tetuau. 
San Lorenzo. 
Val lecas. 
Cercedilla. 
Fueulabrada. 
Madrid (Hospicio). 
Villar del Olmo. 
Barajas. 
Vicálvaro. 
Villaviciosa dc Odón. 
Araujuéz. 
Pozuelo dc Alarcon-
Leganés. 

http://v-.rtlcarnero.-D


Sábado 26 do Abril de 1879. 

NU MERO 
anticuo. 

40 de idcni, 
44 do idoin . 
70 do idom.. 

7 do idom 
37 do idein. 
09 do idom.. 
13 de idom.. 
2fl do idom.. 
18 do idom.. 
41 do idom.. 
«>1 do idom.. 
4ü do idom.. 
19 de idom.. 
6 de idem.. 

43 do idem.. 
3 do idem.. 

22 de idom.. 
23 de idem.. 
49 do idem.. 

romo IODERM. 

Anti
güedad. Mtlri lo. NOMBRE DE Í.OS MAESTROS. RESIDENCIA. 

3 / o í a s e . 

23 
22 

José Carrasco 
Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

24 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

25 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

26 lloman Haillo 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

27 

29 
28 

Remigio Tardo 
Julián López Aragonés 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

30 Nicolás Enamorado 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

31 Celedonio Minguoz 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

32 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

33 Natalio Moraleda 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

31 Pedro Bricio 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

35 Silvestre Moreno 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

3fí 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 37 Eatiquiauo García 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

38 

Loechos. 
Torrejou de Velasco. 
Campo-Real. 
Caucncia. 
Valdemoro. 
Fuenlabrada. 
Ajalvir. 
Torrelaguna. 
Corpa. 
Perales do Tajufia. 
San Fernando. 
Valdilocha. 
Collado Villalba 
Valdomorillo. 
Robregordo. 
Torrejon de Ardoz. 

39 
40 

Antonio María González 
Manuel Sanz Montenegro... 

Lozoyuela. 
Buitrago. 

peclva^Sodl 1 ! 0 8 l l C V a U ° 3 t 0 S Í g n ° d e b e U a m o r t i z a r s e c u a t t d o o c u r r a meante on la res J1L. L° 3
 lxThv^ S3? ™ a peritos con letra bastardilla, son los do los Profesores que i gresau en esta categoría dol Escalafón. 1:1-

Administración económica. 

Contribuciones.—Recaudación.—Cuarto 
trimestre de 1878-79 . 

El dia 1 / del próximo mes de Mayo 
vence el cuarto trimestre de las contri
buciones territorial 6 industrial, y desde 
el 5 del propio mes son apremiablcs las 
cuotas que no se paguen á los agentes 
de la cooranza, según así so halla deter
minado en la legislación vigente. 

Al anunciarlo la Administración por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, encarga muy 
especialmente á las Autoridades locales 
que presten á los recaudadores del 
Banco do España encargados de este 
servicio todos los auxilios que les sean 
reclamados para el buen éxito de la re
caudación, pues sólo haciéndolo se verán 
libres de la responsabilidad que en otro 
caso pudieran contraer, y que la Admi
nistración, bien á su pesar, no podría dis
pensarse de hacer efectiva. 

Al efecto se tendrá preseute que los 
encargados por el Banco de llevar á cabo 
las operaciones de la cobranza á domi
cilio en la capital, y los que han de eje
cutarlo en los pueblos de fuera de la 
misma, así como los ageutes-cobradores 
subalternos que sirven á sus órdenes, son 
los que respectivamente se detallan in
dividuamente en las relaciones que se 
publican á continuación de la presente 
orden circular. 

Y con el fin de que se levante este 
servicio importantísimo con la regulari
dad debida, y animado del pensamiento 
do que las cuotas no se graven con re
cargos más que en el caso extremo de 

que la morosidad ó resistencia pasiva del 
contribuyente lo haga de todo punto 
indispensable, he acordado, de conformi
dad con la Delegación del citado estable
cimiento, así en ventaja del contri
buyente como de los agentes de la re
caudación, las reglas siguientes: 

1.' Los cobradores adomicilio déla 
capital y los agentes de los pueblos ob
servarán rigurosamente todas y cada una 
de las prevenciones que sobre este parti
cular se circularon por la Administración 
en los BOLETINES OFICIALES del 3 1 de 
Julio, 1 y 2 de Agosto, 19 , 2 1 y 2 2 de 
Octubre de 1878 y 2 4 , 2 5 y 2 7 de Enero 
último, al anunciar la cobranza del pri
mero, segundo y tercer trimestre del ac
tual ejercicio; y para no incurrir en res
ponsabilidad deben llevar consigo un 
ejemplar do los mismos BOLETINES, así 
como del en que se inserte esta orden. 

2 . % En punto á la fijación de edictos 
con cinco dias de anticipación y al co
bro do los Ayuntamientos de las cuotas 
de encabezamientos de la contribución 
industrial, cumpliráu cuanto determinan 
las mencionadas circulares, con adver
tencia de que el plazo para las cuotas de 
los encabezamientos de los Ayuntamien
tos termina el 2 0 de Mayo. 

3. A Los Sres. Alcaldes tienen el deber, 
no sólo de prestar á los agentes todos de 
la cobranza los auxilios que demanden 
de su autoridad, sino también el de auto
rizar en el acto ó en los períodos fata
les determinados por instrucción , los 
apremios que determina la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869; y ruego á los 
Sres. Jueces municipales y Registradores 
de la Propiedad, suplico á los de primera 
instancia y solicito de la Guardia civil 
que auxilien en la parte que les competa 
á los citados agentes. 

Madrid 2 1 de Abril de 1 8 7 9 . = E 1 Jefe 
de la Administración económica, Antonio 
Laá y Rute. 

Relación de los coleadores de la capital, 
número de cotia una y nombre. 

Número i. D. Pablo Pandcavenas. 
Núm. 2. D. Manuel Ocho». 
Núin. 3. D. Ignacio Fernandez. 

Núm. 4. 
Núm, 5. 
Núm. 6. 
Núm. 7. 
Núm. 8. 
Núm. 9. 
Núm. lo. 
Núm. u . 
Núm. 12. 
Núm. 13. 
Núm. M. 

D. Fernando Gómez, 
ü . Julián Tarduchy. 
D. Antonio Paz. 
I). Antonio López. 
D. Francisco Argos. 
D. José Royo. 

D. Pedro SopeSa. 
I). Benito Pérez. 
D. Tomas García. 
D. Ángel Trujillos. 
D. Leopoldo Argos. 

Relación nominal de los agentes de los partidos y cobradores de lospueblos 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. ' ' c™ expresión j . 

Partidos. 

Alcalá d<> I[enarca. 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.—1.a Sec
ción .' 

Colmenar Viejo.—2.* Sec
ción 

Getafe. 

Naval carnero. 

San Martin de Valdeiglc-
8ias 

Torrelaguna. 

Agentes. Cobradores. 

J). Eladio Moreno 

D. Cándido Bermejo 
Luis Clavo 
Juan Pablo Rubio.... 
Aquilino Lúeas Váz

quez 
Podro Roldan 
José Rodríguez 
Casto Torres 
Manuel Ferrezuelo.... 
M anuol Domínguez.... 
Pedro Velasco 

de 
Pueblos. 

44 

D. Vicente Brull, 

D. Francisco Fomonia. 

D. Juan Morata 

/D. Manuel Villachcnous..' 
Quintín Sanche/.. 
Marcelino Maroto.. 
Benigno Martínez.. 
Julián Mota 

|D. Ángel Blasco 
Francisco Marco 
Gregorio Maroto 
Antonio Moya y Moya 
Mauricio Martin Gil. 
Juan García Dávila.., 
Francisco Suarez Mar-

ron 

(D. Francisco Gonzalvez.. 
Francisco Ramiroz— 
José María Saldias.... 
Manuel Velasco 
Juan de la'Cruz García. 

17 

21 

tí 

D. Rafaol Salgado 
[D. Gregorio Antou 

Francisco Escalante... 
Raimundo Rodríguez. 
Félix Quintana 
Gabriel Rito Nieto... 

22 

D, Francisco Femenía. 

[D. Juan González» 
Juan José García 
Gregorio Maroto , 
Rafael de la Paliza.... 
Lorenzo Asenjo 
Antonio Moya 
Juan García Dávila .. 

D.Vicente Brull. 
D.Manuel Ortega... 

Tomás Tapióles... 
Cátlos Montanero. 

D. Mariano Sanz. 

22 

11 

40 

D. Mariano Sanz Cardona. 
Juan Navarro 
Pedro Marcin 
Luciano Toba 
Enrique Martin . . . . 
Manuel Toba 

TOTAL 197 

INTERVENCIÓN. 

RBLAOIOM * lo,compradora * Mene, desamortizado, enyas obligaciones M M el di* 7 del «fe de Mayo de 1870, « publica » esle pmMco ojkial con 10 ¡ * 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo disputo en el art. 1.» del Real decreto de 2 0 * Mió de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes .lijar esta relación i % 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Julián Riaza 
Jacinto Alcoboudas. 
Ignacio García 
1 'odro Fernandez. 

VECINDAD. 

A 1 « M Rústica 

CLASE DE LA FINCA. 

Gotafo 
Frcsncdillas 

Manuel del Cerro Madrid 

TERMINO. 

Alcalá. . . . 

Pinto 
Frcsnedillas 
8&0 Martin. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cénis-

Estado. 
Propios. 

77'80 
75 

9.204 

Madrid 2 4 do Abril de 1879.=K1 Jeto do la Administración económica, Antonio Laá. 
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Ayuntamientos. 
Colmenar de Oreja. 

dc los acuerdos tomados por el 
ktC amiento en las sesiones celebradas 
airante el mes de Marzo del año de 1879. 

Sesión del dia 2. 

Ouedar enterado de que Martin Villa
na coa su familia trasladaba él domi

n a Madrid, calle del Sombrerete, mi
ro 2 p ' s 0 cuarto, y que se le expidiese 

¡fortuna certificación, sin embargo de 
edar afecto a la s cargas y beneficios 
e!enumera la ley ínterin trascurra el 

£ p o qQ e necesita para gauar vecindad 
¡Jotro Municipio. 

Aprobar las listas de Concejales y raa-
rtreg¡contribuyentes para la votación de 
Lmromisarios para Senadores, y que 
¿oo oltimadas se publiquen antes del 
£ 8del corriente, en cumplimiento del 
jrtícolo 29 de la ley de 8 de Febrero 

Acordando, visto lo que resulta del 
expediente de apremio, proceder en ter-
ffr <rrado contra el rematante del arbi-
tnno de pesos y medidas de uso volun-
fcrio Joaquín González Volasco hasta 
conseguir el pago de lo que adeuda á los 
jbodos municipales como tal rematante,* 
* si apareciese no tener propiedad in-
aoeble, que se dirijan los procedimientos 
fe segando y tercer grado contra el fia
dor Juan Antonio Corcobado hasta con*, 
seguir la solvencia y pago de las costas 
¿e!a ejecución. 

Sesión del dia 9. 

Acordando, en virtud de haber deses
timado el Excmo. Sr. Gobernador civil 
Itttta provincia el recurso interpuesto 
oor D. Mariano Mingo contra el acuerdo 
«la corporación que le mandó remeter 
en su finca seis pies la horma de piedra 
«nstruida en la senda do Valdecabañas, 
ipie se procediese á deslindar y acotar 
toda la servidumbre con objeto de que 
pede en toda ella la anchura de 10 pids 
•¿clarada en el expediente. 

Aprobar los pagos hechos por la De-
pitaría municipal en el mes de Fe-
w o , que ascienden, seguu libramientos 
raneros 96 al 109, ambos inclusive, á la 
toa de 885 pesetas con 9 céntimos. 

Pasar á la Comisión de Presupuestos 
«instancias que dirigen varios empléa
la municipales en solicitud de aumento 
««re sueldos desde 1.° de Julio pró-
«00. 

. J u r a r á los Sres. Concejales Don 
wsüernaudezyD. Francisco Encinas 

informar y proponer acuerdo sobre 
yj'Quicacion de terrenos en el sitio de 
J ^ e d e r o aprovechados por el co-

Sesion del dia 13. 
^Ntedar enterada la corporación de la 
Jjj0 *n que se previene el pago de la 

ta cuanto se adeuda á D. José Ma-
Jj Ondarza inmediatamente, y que la 
JJJtoitad esté satisfecha el dia 1.° de 
^Próximo. 
. leyó y fué aprobado el extracto de 
^ lerdos tomados por el Ayuntamien-

*J «1 mes de Febrero ultimo. 
acordar, como propone la comisión, 

Jetando comprobada la detentación 
^ t e r r e n o s adyacentes á las fuentes 

aide^redero, se prevenga á la seño-

su costa so repongan las cosas 
* la» ^ Q e t e n í a a a n t e 3 d e d a r comien-

roturaciones, con el fin de que 
tj^-1* *Q disposición de que se aprove-

P°r el común tal y conforme na ve-
jjj^cediendo sin interrupción hasta 

P,(> de este invierno. 

Sesión del dia 20. 
W - - N ? f > , r a r comisionado para hacer la 
l^g^tequ'mtos en la caja de esta pro-

4un_ . ecretario de la corporación. 
JUt,w f

C l a ren este pueblo, BOLETÍN OPI- . 
H Qnó0íast0ros d o a t l e n a v terratenien-

1 e dentro del plazo de 20 dias pue

dan los contribuyentes presentar rela
ciones de la variación de riquezas para 
formar el apéndice al amillaramiento de 
1879 á 80. 

Aprobar el proyecto de presupuesto 
para el año económico de 1879 á 80 con 
la eliminación de gastos en varios ca
pítulos y de los ingresos propuestos para 
la nivelación por considerarlos demasia
do vejatorios en la forma y condiciones 
con que los presenta la comisión. 

Desestimar la instancia que suscriben 
los señores que componen la Sociedad 
teatral pidiendo al Ayuntamiento se les 
entregue el perteneciente a la Beneficen
cia bajo las condiciones que expre
san. 

Colmenar de Oreja 12 de Abril de 
1879. = El Secretario , Saturnino Ve-
lasco. 

R o b r e g o r d o . 

Para que la Junta pericial pueda 
confeccionar el apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base al repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganade
ría en el próximo año económico de 
1879 á 80, es preciso que los contribu
yentes en este distrito municipal pre
senten relaciones juradas y por duplica
do de la variación que hayan sufrido en 
su riqueza impouible, en término do 20 
dias, contados desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, pues tras
currido el plazo prefijado no se admitirán; 
teniendo entendido que estas relaciones 
es un trabajo separado con las entregadas 
para la formación de ios nuevos amilla-
ramientos. 

Robregordo 11 de Abril de 1879.=El 
Alcalde, José Gutiérrez. 

Valdetorres . 

Próximo á terminar el plazo para la 
presentación de las cédulas de amillara
miento y siendo muy escaso el numero 
de las recogidas y presentadas en la Se
cretaría de este Ayuutamionto, se pro
viene á los vecinos y hacendados foras
teros de esta villa que hasta la fecha no 
han cumplido con aquella obligación, lo 
verifiquen antes del dia 30 del actual; 
pues pasado dicho dia sin verificarlo ha
brán de sufrir los morosos las consecuen
cias de las penalidades que establece el 
reglamento en su cap. 8.° 

Valdetorres 16 do Abril de 1879.= 
Tiburcio Ramos. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
D. José Fernandez Giner, Juez municipal 

é interino de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Berdeguer, 
alias Fotografía, cuyos demás anteceden
tes y domicilio se ignoran, para que den
tro del término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
que refrenda o en la cárcel de Villa á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra el mismo y 
otro instruyo por sustracción de la cor
respondencia púdica; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto y en nombré de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares y del 
poder judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido Antonio Berdeguer, po
niéndole en la cárcel de Villa detenido 
comunicado y á disposición de este Juz
gado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 19 de Abril de 
1879.=José Fernandez Giner.=Por many. 
dado de su señoría, José Escribano. 

• 

D. .José Fernandez Giner, Juez munici
pal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Sebastian Boa y Ruiz, 
hijo de D. francisco y Doña Isabel, ua-
tural de Bailéu (^Jaeu), de 28 años de 
edad, soltero, estudiante, vecino que fué 
de esta capital, en la calle del León, nú
mero 24, piso tercero, y posteriormente eu 
la plaza de Matute, uúin. 11, piso segun
do, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro del término de 15 
dias se presente en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito que refrenda ó en 
la cárcel de Villa á cumplir la pena de 
dos meses y un dia de arresto mayor que 
le ha sido impuesta por los señores de 
la Audieucia, Sección 2.*, Sala de lo cri
minal, eu la causa que se le siguió en 
este Juzgado y Escribanía por el delito 
de falso testimonio; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz, paráudoie el perjui
cio que haya lugar. 

Por tanto y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la 
Naeion, así civiles como militares y del 
poder judicial, procedan á la busca y 
captura del rematado Sebastian Boa y 
Ruiz, poniéndolo en la cárcel de Villa 
detenido comunicado y á disposición do 
este Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 19 de Abril do 
1879.=José Fernandez Giner.=Por man
dado de su señoría. 

I luenavls ta . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista do esta capi
tal. 
Por la presento requisitoria^ se cita, 

llama y emplaza á Antonio Marin Salva
dor , natural do Pedroso /le la Sierra, 
soltero, zapatero, de treinta y siete años, 
que ha vivido en la calle de la Salud, nú
mero 11, cuarto bajo; y Fernando dc Sil
va Nertoua, natural de Sevilla, aficiona
do á toros, soltero, que ha vivido en la 
calle de la Salad, uúm. 3, principal inte
rior, y cuyos actuales domicilios de am
bos se ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan en este Juz
gado , sito en el Palacio de Justicia, 
ex-conventodelasSalesas,ánombrar Pro
curador y Abogado que les represente y 
defienda en la causa criminal que contra 
los mismos se instruye por hurto; aperci
biéndoles que de no hacerlo se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, quetanprouto como tengan no
ticia del paradero de dichos sujetos lo 
pongan en conocimiento dc este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 19 de Abril 1879.= 
Francisco Rondan.=E1 actuario, Licen
ciado Severiano de Mazorra. 

Cent ro . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Jorge Reboles, cumplimen
tando un exhorto del de igual clase del 
cuartel del Pilar de la ciudad de Zara
goza, é ignorándose el domicilio y actual 
paradero de D. José Vallejo, Vizconde de 
Casa Tineo, que últimamente le tenía en 
la calle de Cabestreros, núm. 14, cuarto 
principal interior, eu compañía de su ma
dre, se le cita por medio del presente pa
ra que comparezca en dicho Juzgado re-
quirente á fiu de prestar una declara
ción acordada por el mismo en causa por 
falsedad de un pagaré de 5.000 pesetas; 
apercibido que de no verificarlo incurrirá 
en las responsabilidades que marca la 
ley. 

Madrid 15de Abril de 1879.=José María 
Baruuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 15de Abril de 1879 =V.°B . °= 

Barnuevo. = El actuario, Jorge Rebo
les. 

C o n g r e s o * 

D. Nicolás Santa Olalla, Juez municipa i 
del distrito del Congreso é iuteriuo del 
do primera instancia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. José Vallejo Her
nández, titulado Vizconde deCasa-Tineo, 
natural de Madrid, bautizado en la par
roquia de San Millan, hijo de Juan y 
Josefa, de 35 años de edad, de estado 
casado, cuyas señas personales son: esta
tura baja, color moreno, bastante desco
lorido, ojos negros, pelo idem, con barba 
negra corrida, y viste usualmente con 
traje negro y sombrero de copa, para 
que dentro del término de 15 dias com
parezca en este Juzgado á dar sus des
cargos eu la causa que se le signe por 
estafa y falsedad; bajo apercibimiento 
que no compareciendo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles, militares y judi
ciales que en cualquier punto que sea 
habido el citado D. José Vallejo, proce
dan á su detención y conducción á la cár
cel de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
1879.=Nicolás Santa 01alla.=Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por el presente 
primero y único edicto á los acreedores 
de la casa-comercio de D. Pedro Harto é 
Ibarra, domiciliado en esta capital, calle 
del Arenal, núm. 20, para que comparez
can en este Juzgado y su sala de audien
cia el dia 19 de Mayo próximo, y hora de 
la uua de su tarde, á junta general seña
lada en el juicio universal de concurso 
voluntario de acreedores del D. Pedro, en 
que solicita quita y espera, cuyo negocio 
radica en este Juzgado y mi Escribanía. 
Y so previene á todos los acreedores que 
han do presentarse en la junta con los tí
tulos do sus créditos, bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario. 

Madrid 21 de Abril de 1879.= 
V.° B.°=El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 63 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del ais-
trito del Hospicio en esta capital en los 
autos de concurso voluntario eu que se 
ha presentado Doña Juana Fernandez 
Abad, se cita á todas las personas que 
tengan créditos pendientes contra la 
misma, para que comparezcan en el lo
cal que oCupa dicho Juzgado el dia 14 de 
Junio próximo, y hora de la una de la 
tarde, á la junta general de acreedores 
acordada convocar para dicho dia; pre
viniendo á los mismos que deben con
currir á la junta con el título de su cré
dito, bajo apercibimiento de no sor admi
tidos, y que en dicha junta se tratará de 
convenio en primer término. 

Madrid 21 de Abrilde 1879.=VYB. = 
José Oñate y Ruiz.=El actuario, Va
lentín Ballester. 

Hospital . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se ha señalado el dia 
z6 de Mayo próximo, á la una de su tar
de, en dicho Juzgado y en el de Alma
gro, para la veuta en pública subasta de 
las fincas siguientes: 

Una huerta extramuros de la ciudad 
de Almagro, que da vista á la ermita 
de San Ildefonso, con su era, pozo, al
borea, casa de labor y arbolado, de cabi
da de tres fanegas, tasada en 31.630 
reales. 

Una casa en dicho Almagro, calle de 
San Ildefonso, núm. 50, valuada en 
7.336 rs. 

Y una huerta de cuatro fanegas al 
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sitio do la9 Capadoras, ea dicho término, 
tasada on 2.200 rs. 

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que para realizarla 
8C habrá de consignar sobre la mesa ju
dicial respectiva 2.000 rs. para el que 
quiera hacer postura á la huerta extra
muros do la ciudad, y 500 rs. para cada 
una do las otras dos. 

Madrid 21 de AbrH de 1879.=].1 Ks-
cribano, Antonio Marcos. 64 

Hospi ta l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo áJuan Abadía Jiménez, 
de 35 años, jornalero, que habitó en la 
calle del Sur, núm. 16. piso principal in
terior, yá Fernaudo Zavalcta,dc 38 años, 
también jornalero, del propio domicilio, 
en la calle del Oso, núm. 3, piso seguudo, 
cuyo actual paradero se iguora, para que 
en el térmiuo de nuevedias, coutadosdes-
de el siguiente al do la inserciou do esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado, sito cu el 
Palacio de Justicia do las Salcsas Reales, 
piso principal, á prestar declaración in
quisitiva en la causa que en unión de otro 
se les sigue por supouorles autores del 
delito de falsedad; bajo apercibimiento 
que de uo hacerlo se les declarará rebel
des, cou arreglo á lo que previene la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 17 do Abril de 
1879.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, F. Cabrero de Frutos. 

I n c l u s a . 

D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Iuclu-
sa de la misma. 

En virtud del presento cito y llamo 
á Vicente N.. conocido por el Valenciano, 
que ha vivido en esta capital, calle de 
Embajadores, núm. 26, tienda, para que 
en. el término de 10 dias se preseute en 
este Juzgado á responderá los cargos que 
resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de estafa de mue
bles. 

Y á la vez encargo á todas las Auto
ridades civiles, judiciales y militares pro
cedan á la captura y detención de dicho 
Vicente N., presentándole á este Juzga
do; y apercibiendo al mismo de que si no 
comparece dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Abril do 
1879.=Licenciado Matías Rico.=Escri-
bano, Luis Escobar. 

Lat ina* 
D. Enrique Ifiiguezy Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital. 
Por la preseute requisitoria cito á Be

nita Iracheta y Mendizundía, natural de 
Pamplona, soltera, lavandera, de 38 años 
de edad, cuyo domicilio se ignora, para 
qae en el término de 10 dias se presente 
en el Juzgado de mi cargo á prestar de
claración en causa que se la sigue por 
estafa de varias ropas. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares y encardo á los dependientes de 
la ronda judicial que tengan noticia del 
paradero de la referida Benita Iracheta, 
procedan á su detención y remisión á la 
cárcel de mujeres de esta capital á mi 
disposición, sirviendo.^ en este caso dar
me conocimiento de ello para acordar lo 
que proceda. 

Dado en Madrid á 15 de Abril de 
1879.=Eurique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 

ga, hija de Ignacio y de Inés, soltera, 
costurera y de 30 años de edad, cuyo 
domicilio actual se ignora, para que en 
término de 10 dias comparezca en el 
referido Juzgado á fin de ampliarle la 
declaración que tiene prestada en causa 
que se la sigue por hurto de un mantón, 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares y encargo á los dependientes 
de la ronda judicial que tengan noticia 
del paradero do la expresada Eusebia 
Saez, cuyas señas personales sou: esta
tura regular, cara redonda, color moreno, 
ojos pardos y pelo negro, procedan á 
su detención y •.•emisión á la cárcel 
de mujeres de esta Corte; sirviéndose 
darme conocimiento de ello para acordar 
lo que proceda. 

Dado en Madr id á 15 de Abril de 
1879.=Enrique Iñiguéz.=Por mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito á Euse

bia Sanz y García, natural de Pamplie 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera do esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Alejandro Oreja Her
nández, hijo de Ramón y de María, de 
48 años de edad, soltero, jornalero, na?, 
tural dol pueblo de Colmenar de Oreja y 
vecino que fué de esta papital, y cuyo 
a¡ tual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del térmiuo de 10 dias se pre
seute on la audiencia de dicho Juzgado 
ó en la cárcel de Villa para cumplir la 
pena que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en la causa que contra el mismo 
B6 ha instruido por lesiones; bajo aperci-
bimieto do que en otro caso será declara-i 
do rebelde. 

Asimismo por la presente, on nombre 
de S. M. el Rey ÍQ. D. G.), exhorto á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedau á la busca 
y captura del referido Alejandro Oreja 
Hernández, conduciéndolo caso de ser 
habido á la cárcel de Villa en clase de 
preso á mi disposición. 

Dado en Madrid á 15 de Abril de 
1879.=Eurique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Juau Joaquiu Jiménez. 

Es copia.=Juan Joaquín Jiménez. 

P a l a c i o . 
D. Francisco Galicia Junquera, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital 
Por el presente se llama á Joaquina 

García Rodríguez, natural de Riaza, pro
vincia de Segovia, hija de Julián y de 
Manuela, de 19 años de edad, soltera, 
sirvienta, vecina de esta capital, para que 
dentro del término de nueve dias, conta
dos de3de la inserción del preseute en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
para prestar declaración en causa que se 
instruye contra la misma por hurto; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar si no lo verifica. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 
1879.=Francisco Galicia.=Ramou Cle
mente y Lázaro. 

Univers idad . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad do esta Corto, se cita y lla
ma por término de cinco dias á los dos 
jóvenes, cuyas señas y domicilio se igno
ra, que en la mañana del l.°de Marzo 
ultimo acompañaban á Enrique Mateo 
García, y entrando en la casa núm. 3 de 
la callo de Santa Lucía, hurtaron de la 
portería una artesa grande de lavar, que 
abandonó al salir á la calle uno de aque
llos jóvenes que la sacaba sobre los hom
bros, á fin de que comparezcan en dicho 
Juzgado y mi Escribanía á prestar decla
ración en la causa que con tal motivo se 
instruye. 

MadridUdeAbrilde 1879.=V.°B.°= 
Rubio y Cadeua.=El Escribano, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta capital y 
Juez de prímora instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzga lo de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda sesi«ruo cau
sa criminal coutra D. Fidel Domíugo Pi-
nillas, que vivió on la calle de Toledo, 
número 59, cuarto bajo, por estafa, en 
cuya causa se ha acordado recibirle de
claración como procesado; poro no ha po
dido tener efecto por ignorarse su para
dero, por lo cual so le llama por la pre
seute para que dentro del término de 10 
dias siguientes al de su publicación com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía, 
sitos en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, á prestar la indicada de; 
claracion; bajo apercibimiento de que si 
no lo hace se le declarará rebelde y lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1879. ^V.° B . ° = 
Rubio y Cadena.=Por raaudado de su 
señoría, Juan Soriano. 

Puebla de T r i b e s . 

ü . Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su nom
bre D. Luis Gómez Seara, Juez de pri
mera instancia de Puebla de Tribes. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio María Gonzá
lez, Valentín Guerra y José Rodríguez, 
alias Lamas, naturales y vecinos del pue
blo de Mondoya, del término municipal 
de esta villa, en la provincia do Orense, 
sin que consten más circunstancias, para 
que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de ésta en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Orense y dicho Madrid, 
se presenten ante la sala de audiencia de 
este Juzgado al efecto de que presten 
declaración indagatoria en la causa cri
minal que contra los mismos y otros se 
instruye sobre lesiones á José María Do
mínguez y José Cibeira. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial su busca y 
captura, y caso de ser habidos, la couduc-
cion á este Juzgado con las seguridades 
debidas. 

Puebla de Tribes 1.° de Abril de 1879. = 
Luis Gómez Seara.=Por su mandado, 
Domingo Fernandez Peran. 

ferrada á la Espina, por su p r e smw 
de contrata de 73.071 pesetas 72 cé¿? 
mos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción déla 
de Marzo- de 1S52, en Madrid ante la ¿-
reccion general de Obras públicas, ea J 
Ministerio de Fomento, y en OvieU 
auto el Gobernador de la provincia: u £ 
liándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el p r e ^ 
puesto, condiciones y planos correaba, 
dientes. 

Las proposiciones se presentarán ej 
pliegos cerrados, arreglándose exacta, 
mente al modelo que sigue, y la can t i l 
que ha de consignarse previamente co. 
mo garantía para tomar parte en ^ 
subasta será de 3.700 pesetas en dinero6 
acciones de caminos, ó h i o n 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Alpedrete . 
D. Raimundo Morales, Juez municipal de 

esta villa de Alpedrete y su término. 
Hago saber que se halla vacante la 

plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de esto edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; en este Juzgado 
municipal hay 90 vecinos y comprende 
un radio de poca extensión; su dotación 
los derechos que se devenguen con arre
glo á araucel. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud documentación que acredite su 
aptitud y demás que previene la ley pro
visional del poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de 
los que deseen optar á dicha plaza. 

Alpedrete 12 de Abril de 1879.=Rai-
mundo Morales. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 30 del raes actual, 
á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
puentes de hierro denominados de Gulie-
che y Pilotuerto, en la carretera de Pon-

acciones" do c l m i n o I ^ r S 6 1 1 d i l l e í ^ 
de la Deuda pública ál t^o e f e c t * 
el Real decreto de 29 deZoSoTt** 
debiendo acompañarse á S3¡L n í l 8 7 6 ¡ 
documento que acredite hah£ „P * 
el depósito del modo que a z a Í 9 

ferida instrucción. q P r e v , o n e 1» re-
En el caso de que resulten aosd-* 

proposiciones iguales, se ce lebra 
camente entre sus au ores ! ! ü m * 
licitación abierta CEt los ¡¿ZV"^ 
critospor la citada i n r t ^ J J t 
la primera mejora por lo menos u e T ± 
pesetas quedando las demás á Y ? I U ¿ S 
de. los licitadorcs, siempre O U A „ ! w 
de 100 pesetas. P q u o u o hW* 

Madrid 2 de Abril de 1879 =E1 N 
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Abril 
último, y de las condiciones v ronuisi. 
tos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras (Te Meno 
de los puentes deGulieche v Pilotín™ 
carretera de Ponferrada á la Bépina, N 
compromete á tomar á su cargo la con* 
trucion de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga,ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no w 
exprese determinadamente la cantidad 
cu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Parque Central de efe otos de 
campamento. 

El Comisario de Guerra, Inspector dd 
Parque Central de efectos de campa
mento, s 
Hace saber que, debiendo procedo»" 

la venta en pública subasta del hierra 
inútil existente en este Parqae, W É j n . ¿ 
dispuesto por la Intendencia de lyércsw 
de este distrito, se convoca por el P r e 3 ^ 
te á las personas que deseen i ü t e r e a *¡V 
en dicho acto para que presenten mJrjl 
posiciones en pliego cerrado v ***Br 
al modelo que se expresa á contiuaacw«| 
on la Comisaría, luspeccion, sita ea 
barrio del Pacífico, antiguo edificio u« 
Docks, alas dos de la tarde de»*J ^ 
del corrieute en que tendrá eSeCl0'At^ 
donde se hallado manifiestoel m»« 
quo ha de venderse y pliego de couu ^ 
nes, todos los dias no feriados, oe*»* 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid tó de Abril de 18 
Palacio 

Modelo Je proposición-

D vecino de , que * P * 2 W ¿ 
mero tienda ó c ^ ; - - v ¿ o e 3 p £ J pliego ae cvu« .~-
|a venta en subasta, pública, del niO£ 
inútil existente en el Parque Centr*i£ 
efectos de campamento, se obliga a *^ 
quirirlo abonando por cada kilogramo.-y 
pesetas (en letra), acompañando 
garantía el resguardo á qae se rene* 
condición 3. ' del pliego. 

(Fecha j firma.) 

MADRID: Iá79.-üúciua iipo*«ae» 


